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DE LA

®r:ic^zlo ?.° Laa leyea obligarán en la Poninaula, islas
•1':+^learea y C,anarias, á los veinte dias de su promulgación
ri an ellas no se diapusiese otr.a cosa: Se entienda haeha
^ premulgaoión el dfa en que termina la insarción de la
le.f »n la (̂ 7ccceta oficial. •

Ait. :.% ° I,a ignorwncia de Ias loyes no eacusa de an
^^nt;^?iraien',o.

Ari. 3.` Las leyas no tendrán efecto retroactivo, si no
isapnsiereu lo contrario.--(CÓdigo civil vigente). ^

^al decreto é In^trucción da 24 de Enero de 1906.-- •
l^rtfc^tlo 23. Las Corporaciones proviucialos y_municipa-
i3s abonarán, eu primer tértuino, al ^Totario ó Notarios que
a^.tozicau ias snbastas, los rlcrechos por allos devengados p
l09 suplamentos adelsntados por loK mismos, aaf conco loa
detechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
aialqs, cuidando de reinte;rarse del rematante, si lo Lubie-
^, íha irnporta total de los rafariúos gastos, de c:^yo car-
$o aom, cozt arreglo á lo dispu9ato en la ragla 8.° del art. 8!

^ARTE OFíCIAL

Pr+^sit^e^ci^ de^ Co^seja d^ ^i^^stros

t(Jaceta del dla 6 ŭe Octubre.)

SS. í^.11Yi. el RFY Don Alfonso XIII,

1a RE^NA Dcíia Victoria Eugenia (que

Dioa guar.de) y su Au;usto Hijo el

Principe de Aaturias continúan sin

uovc;dad en su impartante aalud.

De ígual beneficio disfrutan las de-

mós poraonas de la Augusta Real Fa-

mi!ia,

^itJ:zC^tqiC'C.IáN PAf:TIC[Jt.AR

ux có^ona Pesetaa. r•IIa.ae n$ cóanos^Pesátaa.

Un mes. . . . . 3 Un mea. . . . . 4
Trintaatre.. ... 3 25 Tri_nos'vre. ... 11 2fi
Sais mesee. ... lEi 50 Seis meacs. ... 22 50
Un año. .... z3 Un aiio. . .. 4b

Níemero i^.ceZto, 40 cé•nti»wr de peseta.

$e ^YC^13c^s :x^ Ár^s lor^ át:a^, h,^copto l.am Cominga^.

NOTA IT+IPURTaNTE.-In;nediatamente qua los sa-
ñoras Álcaldas y Secre¢arios raci.ban este BoLE1•Ix dispon-
clrán que .sa fijo un ajemplar az^ el aitio da costumbre, don•
ds parmanecará hasta ai recibo dal númaro siguiente.

Fraaqueo
oanaartado

Las leyes, órde^^es ^° anuaeies que ae mandan publicar ea
los Baletinei o^icialea se han de remitir al Jefa políti o
rewpectivo, por cuyo conducto so pasarán i#: los editores de
tos rnencianados 1.•eriódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de. Octubre de 1854.)

Les se$ores Ser,retarios cuida.rán, bajo su más estrecha
rasponsabilidad, de conservar 1^^^^ números do este BoLS-
Tzx, coleccionados pur,t su eT^c,^:sdernación, que deberá ve-
ri►tr,arKe al final de cada año.

ADVnaTaxore.-Conforma con la condicióu 4.a áel
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertar^ ningún.edicto 6 anuncio qne sea á instancia ^3e
parte sin qua abonen los interesados eI importo de su pa-
blicación, é garanticen el pabú, •u razóu de 25 céutimos
por línaa 6 parte de ella, y la venta de ntímeros snelto ^ 4^
40 céntitnos.

. vincíat del Cenao, de ias cualas resul do compatencia en los juicios crimi

ta quu en la primera, que debió ser la u,► ?ea. Cita también en apeyo de su

t aprobada por la Junta municipta del requ©rimiento varios Raales decretos
Canao, no figuran 'og comparecientea, ; resolutorios de ccmpetencias y el de 8

; que en cambio aparecen en la sBgun- de Sept^embre de 1887:

, da con pérdida de vecindad; quu tfil Qse sustanciado el incidente, el

; desigualdad entre ambag cer.tificucio- ; Juzgudo mantuvo su ju:isdicción, aie•
nas permite suponer qoe at elevnr'el ^ gando: que la cuestión queda reduci•

^ Ayuntamiento á la Superioridad al ^ da á determinar Ni la faiseaad come•
' egpediente de rectifi^;ación del Ceuso, f tida al egpedirso certificaciones que

^ en vez de remitir r_opia exacta de l:z. vo cancuerdan con el o*iginal puedo

; lista de electores qua habfan perdido ^ desda luego someterse al conocimien

í su vecindad, ^e adicionó maliciosa ó; to de los Tribunaies oñdinarios, ó ea

^ caprichosamente ^on los nombres da : necesario yue antes la Administración
lae comparecientes quo poc ello fua ^ raeuelva Klguna cuastión previa; que,
ren eliminados del Cenao, s.in que 1o por eonsiguiente, loy articu os 10 y 13
advirtierau hasta que intentaron ha , de la ioy Electoral citados por el (Jo-

'_._.---- ----- - - ----•°•°°•••°°•••°°•••••-•••°••••°••°°°•••°••••••°•••°°•••••°•°•°°°•°•°- , cer uso de sa derecho ai veriñctarse á bernador, referentes á laa Juntas del

FrGslde^.c:a ^el ^o^s^jo de ^i^istcos

RFAL DECliETO

En el espaciente y auto3 da campe•

teucia suscitada entre el Gobernador

de Cbrdoba y el Juoz de instruccibn

de Castro del Ria, do Ios cuatos ro•
BUtta;

Que en 9 da Noviembre de 1905,
don >!^[iguel Merino Muiioz y otros ve-
cir^os de t•astro del Rfo comparecie-
ron ante dicho Juzgado, denunciando:
Que habfan sido daspojados del voto
en la rectiflcación del Ceneo etectoral
realizada an 1904, por saponerse que
hablan pordido la vecindad en el dis-
trito, lo cual ora incierto; que para
indagar la causa de tal despojo,^ hsn
°btenido dos cartificaciones de las Iis-
tas d© los individuos que, hallándosa
lucluidod en las dbfinitivas de eIecto•
rQS del término, habían perdido la
oecindad, una de ellas eapedida por
el S©cretario del Ayuntamiento y la
°tra por el Secretario de la Junta pro•

'aa elecciones de Diputad®s á Cvrtem ' Censo y á las reclamaciones que an
en Septiembre de 190b: ; te allas pueden intentarse, s^^n ina-

QuQ hallAndcsa el Juzgado instru y plicab:es al caso actual, y que cons
yendo eI oportuno sumario, en ol que ; tando del sumario que los denuncian
fueron procesados el A'calde y Secro- ` tos han obtenido su inclusión en las
tario interinos que firmaron las list:zs ' liste.s eleclorales con postaríoridad A
en qua aparecí^ la inelusión denun• ^ la incóaeión de aque', es claro que no
ciada, el (1•obernador da la provincia, ' agiate ya, cuestión alguna previa que

^ de acuerdo con lo informada por la ; de,ya resolver la Administración, y sí
^ Comieión provinclal, le requirió.de sóio un hecho con caracteres do deli•

inhiblción, fundándose: en que la for- ` to que define el art 85 de la ley Elec•
mación, revísibu é iuspección del Ceu ^ toral, cuyo conocimieuto eetri reser•
so correapondo á ia Junta del Censo : vr^3o á ia jurisdi.cción ordinaria, se•
e';ectoral, según dispone el art. 10 do ; gún el art. 101 de lt^ misma:
la ley de 26 de Junio de 1890; en que, y Que el Gobernador, de acuerdo con
conforme al art, 13 de la misma ley, ^ti lo nuevamenta informwdo por Ia Co•
dichas Juntt^s son las encargadas de + mísión provincial, insiatió en el reque-
oir las reclamaciones sobre inc`ueión, i rimiento, resu:tando do lo egpuedto el
exclueíón ó rectiflcación, y, por lo ^ preeente conflicto, qae ha aeguido sus
tanto, ]a materia de qne se trata es ^ crámites:
de la competencia de las Autoridadea ' Viato el art. 8ó de la ley Electorai
det orden administrativo, y en que, ^ de 26 de Junio de 1890, según el cual:
eaistiendo una cueatión previa que lay ;^La falsedad cometida en docum®ntos
mismas han de resolver, el pre^enta + referentes á las disposiciones de esta
caso se halla com rendido en uno de ' ley, de cualquiera de los modos seíia •

p ; lados eu el art. 314 del Código penal,
Ios dos en que, por egcepción, pueden `. coustituye delito de falsedad en mate •

los Gobernadores suscitar contiEndas ^ rirr electoral:

Víato el art, 101 do la propia ley,
que atribuye á la jurísdic.:ión ordina-
rfa la competarcia exclu^iva para co•
nocer dr. lcs delitoa eieetorales, eual-
quiera quo B°a el faero porsonal de
los responsabies:

Visto et art. 314 del Código penal,

que castirP ^:i fanciou4rio ptib'ico
qurs, abusando de eu o(icic:, cometierc^

falsedad por tslguno de los modos ó
formas que c^n el mismo se determi-

nan:
Visto e': e.rt. 3.° del Raal doereto óe

8 de Septiernbro de 1887, que prohibe
á !os (lobarnadorea suscitar contien•
daK de campe*.oncia en loa juicios cri-
minales, ó. no ser que el castigo del
dalito ó falta haya sido reservado por
la ley á Jos funcionarioe de la Admi•
nistracibn, ó cuando en virtud dfl la
miRma ley deba der,idirso por ^a Au-
toridad admínistrativa alguna cuea•
tión previa, de la cual dopenda el fa-
ilo que Ios Tribunr^?es ordinarios ó es-
pecialQs hayan de pronunciar:

Coreside,rando:
1.° Que la presente cuestión de

competenc±a se ha suscitado con me-
tivo d© una denuncia formulada por
varios vecinos de Castro dei Rio, por
el hecho de haber sido despojados del
voto en la rectiñcación del Censo,
pra^ticada en 1904, para lo cual, se•
gún Re egpresa en ?a denuncia, al ra-
mitir el Presidente y Secretario de la
Junta municipal el egpodienta de rec-
tificación á la-Superiaridad, en vez de
enviar copia egacta de las lietas de
electores que habian perdido la ve-

ĉindad, se remitió una adicionada con
los elíminadoa indebidamente.

2,° Que tal hecho, por tratarse de
una sup?antación ó alteración del con•
tenido de las lietas originalea, pudie•
ra ser constitutivo de un delito de fal-

Ministerio de Cultura 2024



2

sedad cometida en docurnonto públi
co, y, por conaiguiente, de la eacluai•
va compatencia de ioa Tribunalea or
dinarioa.

3.• Que con reapecto al mismo,
por no tratarae de prrnres 6 inexacti •
tudes en las liatae originaleh, suscep
tibies de rec!amar.ión S rectiflcación,
no ezista cueatión l^inguna previa qua
deba reaolver la Adminiatrac ón, de
la ^cnat dependa el fallo que los Tri-
bunales hubiersn de pronunciar; y

4.° Que no se está, por lo tanto, en
ninguno de los doe cs^sos en que por
eacepción pueden los Gobernadorea
auscitar contiendaa da competencia
en Ios juicios criminalea;

Conformándcme con lo consultado
por el Coneejo de E^tado,

Vengo en daclarar que no ba debí•
ŭc ^uecit:^rse asi,a competancia.

D^.do an Sun Iidefonso á veintiabia
de Septiembre de míl novecientoa aie•
te.-ALb'ONSO. -I^l Presidente del
Consejo de Ministre=, flntonio &laura
y 111ontaner.

("(3acetaM del dia 2 de Gctubrr).

^1ll1SÍ^P10 de lá GObeCllvCl^Il

EXPOSICION

SzciroR: Convencido el ifiiniatro que
auscribe de que todo intento de mejo-
ra en los aervicioa públicos depen-
dientea del áttiniaterio de la Goberna•
ción será inaficaz ai no sa procura dar
eetabilidad á los empieadoe, ha redac-
tado, de acuerdo con aus compañeros,

el adjunto proyecto de decreto, que
tiene el honor de tiomater á la apro•

bación da V. á1^.
El Gabierno cree acertar al propo-

ner que ceso la arbitrariedad en los
nombramientop, auytituyéndola por la
Pptitud y la su8ciencia. De todtxs euer-
tes, habrá de reconocarse por todos

la recta intanción que inapira au

acuerdo.
Madrid 1.° de Octubre de 1907.-

S^ífrox: A L. R. P. de V. M., Juan de

la Cierva y Pe^^afiel.

IIEaL DL^CRETO

A prepueata del htinistro de la Go-
berLación, c:e acuerdo con Mi Consejo
de >bliniatros,

Véngo en dacrPtar lo biguiente:

Artícuio 1.° El ingreto en la Ad-

miniatración civi! dei Ent«do dapan•

dieuce dt^i 3linisterio de la Goberna•

ción, eaceptuudc^s !oq Cuarpoc espe-

cialea de Corrtos y Te'égrafos, será

deade el día de la pub^icación de esto

decreto mediante oposíción y por ]a

cuarta clat,e de Oficiales da Adminia•

tración, coa el sueldo de 2.000 pesetas

anualea.

Las oposicionea se convocarán aiem•
pre por plazo de un mes, y á eilas só
lo serán admitidoa loa eapt,ñoles ma
yores de veintiún afios y menores de
cuarenta qco posean titulo académico
de Facu'tad, y ae contraerán á la
prueba de ccnocimientoa teóricoe y
prácticoa do Derecho politico y admi•
nistrativo de las leyes y disposiciones
fnndamentalea promulgadap por este
]^iniatarío y por el de Hacienda, cuya
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aplicación la está encomendada ó de ^
be hacer observar.

Art. 2.° Laa vacantea de Oflcialea ^
? de primera, segunda y tercera clase ^
^, debarán proveeres en troa turnos: uno ;
^ de rigurosa antigiladad de activos de i
^ la clase iuferior inmediatr^, y dos de ^
; oposición entra loa funcionarios acti• ^
^ vos y cesantes de iguat clase eatos y r

de la clase inmediata inferior ambos, t
^ que cuenten dos años de servicios ea 4
{ la miama el dfa que sa anuncie la ^

oposición.
? rn ei turno de oposición para pro ^
f veer vacantes de Oflciales de segunda ,
' y tF.rcera claae podrán tomar parte ^
^ en los ejercicioa !oa Oficiales activoe ,
' y cesantes de tercara y cuarta clr^se j

`. que posean título académico de ga #
; cultud, aunque no hubieren ingre5ado ^
•, por oposición, pero debiondo tener un t
i aiio de aervicioa les primoros y trea ^:
^ los ^egundoa en las raspectivas claaea. '
i Art. 3.° Lae vacantea de Jefes de ^
? Negociado se proveorán en trea tur• ^
é no^: loe dos primeros por opoaición :̂
^ entra los funcionarioa activos y ce- ^
^ santes de igual 6 suporior categoría ^

estos y de la inmediata i nferior todos ^^ • ,
' que acraditen doa a^os de sarvicioa ^

en la misma, y el tercero por antigile• t

^ da3 de activos con más de d:oz añoa ^

^ de servicioa en ei ramo de (Joberna- ^

^ ción, con eacluaf.ón do sarvicios aai- ^

^ miladod 6 prestadoa en otros M^niste• ^

^ rioa.

^ La provisión de !as vacantes de Je •^

lidarán su dorecho á ocupar el cargo
ain someterse á prueba de aptitu3;
pcro no podrán ascender por antígtie
dad haata cumplir diez años de ^ervi•
cios, á menoa que se b ometan á ega •
mon y aean aprobadoa :jntes de que
ea produzca la vacante que por anti-
gtledad hubiera do correapondarlae.

Los funcionarins activos de todaa
clasea qua no cuenten aeia años de
servicios en la carrera administrati•
va dal rapetido ramo de Gobarnación,
par,► conaolidar el derecho á ocupar
el cargo dabarán auftir eaamen an el
plazo de aeis meses, contados desde
l^s publicación da eate decreto; pero
no tendrán derecho á ascender por
antigtiadad hasta que cumplan seis
años de aervícios. E^te precepto no oa
de aplicfticíón á ios Jefe4 da Adminis
tración de primera clas^.

Art. 5.° Loe func;ionarica que fua-
ean c,onsolida^^as en su, destino con
arreglo á lo dispueato en eate dacroto
y Ina que ingresaren por opoaición,
no podrán aer asparadcs ni privadoe
de aus derechos aino en virtud da eg•
pe^iente, en el cusl cons±ará la de•
fansa del intaresadn. También podrán
Her separados por acuerdo dol Conse•
jo da 'l^iniytros, sin neceaided de ea
padier.te pravio.

Los eapresadoa funcianarios ten-
drán derecho á eolicitar la eacedencía
voluutaría por un aí^o, la cual otor-
gará el Minibtro ei lae necessidadee
dal sarvicio lo permiten, y el excedan
te ocupará la primera vaeante de au
ciase quo ocurra tranecurrido un mas
de.^pués de soiicitar el raingreso, y el
mierno lugar eu ®1 escalaf'ón qua tu•
viera al ti©pararse, aia que pueda pe
dir nuava esce3ancia hasta cnmplir
un aiio de sarvicios despuéa de rein-
gresar v entendiéndose quo renuncia
á su:s dereehos, aiando baj^ en ol es
calafón, quíen dejr^ra de eolicitar el
reingreso dontro de1 m^s último del
P.íio de excadenci3.

Art. 6.° Las corraccicnea diecipli-
narias que procaderá imponer á loe
fuccionarioa á quienaa sa colltrae esta
decreto serán, además de la sopara-
c;ón, la suagpnsión hasta once masea
y la poatergación de uno á diez pues•
toa en el eacalafón.

No podrán pertenacer á la Admi-
niatración civil dapendiente del ^i-
niaterio de la Gobsrnacibn los indivi
duoe qua tuvieren antéc?dentea pana•
les, loa cuales aerán eacluidoa do loa
escalafoues de activoa y ceeantes, de•
biaqdo estoy acredítar que no óan sl•
do penadoa para ser incluidos en loa
oscalafones y para tomar parte en
los ejercicios. Tamblén deberán acre
ditar loe cesantes para ambos efectoa
que no haa aido aeparados por oapa•
diente de los otros ramos de la Admí-
nistracióa ó Cuerpos especiaiea en
que hubieren servido.

Los funcíonarios activos que, des-
ampañando au deatino, fuesen proce•
sados,aerán anspansOS desde el dia
que se comuniqus al 1^inisterio el pro•
cesamiento, con d^recho á percibir la
mitád del eueldo si fa reaolución judi•
cial que recaiga es abeolutoria con
todos los pronunciamiontos favora•
bles. El sobreseimiento provisional y

i fea de Administrac;ón de se^unda, `
^ tercera y cuarta clase habrá de aco• ^
i modarse á los mismcs turnoa qae laa 3
i de Jefea de Negociadc; y las vacantas ;

de Jefes de Administración de prime• ^
ra claae, á elección del Ministro, en• ^

F tre los cesantea de igual claga, entre ;
^ los activos de la inmediata inferior ^
^ coa dos a$os dh ^orvicias 6 en ea Go • ti
1 bernadores civi'es que cuenten tres ^
t aflos de ssrvicios en el cargo 6 seis en .

'l d G^ ramo obernación.ae
El turno de opoaición corraspon•

^ diente, en todas las clases y cate^o-
' rías, no se conaiderará consumido ti

^ cuando la oposición se declare daeier ;

^ ta por falta de opoaitores ó por no de- :

; mostrar eatoa suflciencia bastante, y;

^ an ambos ĉasos se convocará yegunda ;

' opoa^ciót;, incluyendo ú loa activoy y;

^ cesantea de ia ciase ir.ferior inmodia- ^

^ ta, no sólo con doa años de servicios, '

t P1L0 CGn mencr tiampo; y si tbmbién ;

^ dejara de proveerse la vacante por las r

` mismaa caus^►a, bc hará nueva y ú.ti• ^

r ma cor.vocatoria, admitiendo,además 1

= de los anterinres, á loa camprendi•ios '

^ en la segunda c:asa iuf'erior con dos f

! añas de aervicios en ellQ, declarándu- ^

r se cenaumido el turno ai tampoco fue• ^

^ ae proviata la vacante. ^

Art. 4.° LoN funciouarios de! esca• ,
3 lafón de activoa de^ 111inisterio de la ;
^ Clobernacióa que cuenten •dic^z aúos i
1 de aervicios en deatino de plantiiia ^
` del Ministerio ó de loa Gobiarnos civi• ^
^ lea consolidarán el darecho á ocupar f

'? los cargoe que ejerzan ol di•^ de la ^
^ promulgacibn de este decreto, ain so• z
^ meterae á prueba de aptitud. Los ex • 3

preeadoa funcionar;o3 que acrediten s
^ más de eeia afios en el ramo de Go- ^

bernación eapresado también conao• ;

la condena implicarán la bajr^ deflni•

tiva sin derecho alguno y ain que pue•

dan volver á ñgurar en loa escalafo^
nea.

Art. 7.° Los funcionarios de nue
vo in;res^ no podrán ser deatinadoa
á prestar aorvicio9 an el Yiniyterio
misntras no cump!an doa añoa d^; aer•
viciod en Gobiernoa civilea de segun•
da ó tercera clase y otros dos en tos
de prim^^ra, ain que puedan ae,les de
abono á este efecto las agrPgaciones
en comisión al miNmo.

Convocada una opoaición pará pro•
veer plazae de iggreao, aólo p^drá am•
pliarHe 91 número de aprobados al do
las vaeantea que esiatan el día que
terminc;n lva ejercíclos.

Art. 8.° La eeparación de todos

las func^r.narios aerá potestativa en el

Yiuiatro y en el interes^ado cuando

cumntan los sasenta y cinc•o años, y
forzosa á Ios sstenta atios; p;;ro el Ddi-

II18tr0, ótHnt119AC1o cirCUIIataIICiaH e9'
pecialea, podrá diforir la do los Jefes
de Admiaiatración de primera y se•
gunda clase, aún despué9 de que
cump'.an ]oa aetenta aSos.

Art. 9.° Su formará un eac^,lafón
por antigiledad da servicioa de loe
Porteroe, Conserjes y O.rdananzas cu•
ya dotacián ó haber ae coneigna en el
presupu;•eto dal ^diniyterio da 1:: Go•
barnaciór;, eaceptuadoa los de Correos
y Telégrafos y^uerpo da Vigilancia,
y las vacantas que ocurran se pro-
veerán por rigurosa antigil,d:^d de
los mismoe, debiendo proveerae las
vacantes que resulten de últims cate•
goria, que aarán lag da ing^eao, me•
diante examen, al cual se co^;vocará,
siennpre que hnbiere más de diez va•
cantes, entro quienes sean licenciados
de la GuHrdia civil, del Cuerpo de ^e•
guridnd y del Ejérc:itv, sin nota d?afa-
var:=ble y r^croditen saber lecr y es-
cribir, conocer laa cut^tro reglas de
Aritmética p rudímentos de lz orga•
rización del 11i1ni4ter10 y 1•^s Gobier•
nos civilea, y no excedan do cincuen•
ta años. Eli el primer egamen que se
convoque, además de proveer las va•
cantes que eaiatan, con lod 50 siguien•
te^, en et orden da cali8cación, ae
formará una relación de aypírantes á
Or3enanz,^s, que tandrán derecho á
ocupar sucaaivamente lae vacantes
que ae produzcan, debiendo convocar-
se á ezamen dantro de loa trea días
aiguientes al de ocurrir la décima va•
cante de uspirante á Ordenenza. Los
haber©s de esta p^raonai aeráa cnm•
patibles con los haberea pasivos y de
Cruc^s que tuvieren los interesa.'.•os.

L^e Porteroa, Conserjes y Ordanau•
z^br cesarán an el aervicio e! día que
cumplan aesenta y cinco ativs.

DISPOSICIONEB TROIISITORIAS

Primera. biientrae laa Ccrtoa a u-
torizs^n la modificac;ión do las planti-
1':ad del Ministerio y de los Gobiernoa
civilea, el ingreao aerá t^^mbién por la
quinta ciase de Ofi^iales de Adminie•
trac^ón y Aapirantes de primara, r9•
conociéndose á loa funcionarioe que
ocupen cctualmente los cargos y no
lleven doa años de aervicios el dere-
cho á conaolidar su destino, mediante
egaman, en el plazo de tre3 meses, Y

9
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consol_idando el derecho dosde iuego ^
quienaa cuenten más do dos aflos de
servicíos en el ramo de Gobernacibn. ^

Para la primera oposición que se „

convoque, adem^ís de proveer las ^

plazae vacantes da Oflci9les de cuar-
-ta clase con los 60 opositores siguien• ^

tea aprobadoa, por el orden de califi- ^

cación, se formará un Cuerpo de As- 1

pirantee, que seráa nombrados para $
ocupar ]as plazas vacantea y las que

$e produzcan en 1lladrid de Ofir.,iales
d® quinta clase y las que ezistan en

provinci^^s de !a misma clt^se y Aspi- ^
rantes. Loe nombrados para provín- ^

cias porirán renunciar au destino den• 2

tro de las cuarenta y ocho hoc•as de ^

comur^icár^elo; pero en est® caso co• r
rrerán lubar y no ocuparán ningún 1

otro hasta qua :es corraspondz^ ingre• ^

ear e+_i la cuarta rlase de Oficialos. f•

En lo aucesivo se convocará á opo• ^
siciones de ingreso cuando haya va• ^
cantes díez plazas de Aspirantes del j
Cuerpo de primera oposición; y on la ^
segunda opo^ición, despu0s da cubier• ^
taa todas laa vacantes, quodará cons
tituido ei Cu•^rpo de Aepirantes con ^
60 índividuos, númoro de que consta• ^
rá en adelante.

7 DE OCTUBRE DE 1907

una Comisión de Jefes del Ministerio ;
que el Minístra designará y presidirá, ;
la r,ual tendrá fac,u!tades para excluir #
á loe solic(tantes que considera opor '
tuao, sin derecho á reclamaciófl. ^

Tercera. ^e considarará compren ^
dído en lae prescripciones dal presen ^
te decreto e! per.sonal ad,7iniAtrativo ^
de Sanid,id del Ministerio, con la sola ^
egcepción da l09 InspACtores genera= É
les. Tambléu s9 considerarA compr.an- ^
dido el personai de provincias de Au• ^
siliares, Asp`ra^tes y Eacribientea, F
cuya categoria se computará con z
arreglo al sueldo, así como los Con• ^
ser•jes, Porte ►.•os y Ordens.nzas. . î

Se entegderán conao'idados ®n aus ?
destinos, sin someterse á pruoba de ^
aptitud, los funcionarios de Sauidad ,
expcasadas q^se hubieren ingrt^Rarto ^
por oposición y por cor..cu*no; peró ;,
los segundos no podrán aocender por ^,.
antigí^®dad aino en las condictones i
eeñ^^ladas en el artículo 4.° y

Cuarta. Los escala,fones se publi• ^
carán en ei plazo de dos m^ses, de• ^
biendo entenderse sin derecho á ñgu• ^
rar an ellos qui3n3s dejaron de solici•

tar su incluaióa como c^santas en el

término de un meg, contado úeade el

día de la pub^icacibn de este decreto
en la (^aceta de ,iladrid, y on ellos no

podrán 8gurar los que aparezcan en

los escalafones de otroa Centros, de

biando ser incluidos en el de cesantea

los individues procedentes de la ca-
rrera administrativa del )llinisterio

de la Gobernacíón qua hubioxon eido
nombrados para los cargos de la Po-

licía gubernativa. Se su!^ordinará la

preferancia al mayor tipmpo de Fer

vicioa en cada clase en el ramo de

Gobernación y no al de sorvicios al
Estado ni al de la fecha dol primer

nombramiento que el interesado hu-

biere tflnido.

^En ia primera y segunda oposicidn,
]as veinte primeras plaz^►s dal Cuer• $

po de Aspirantes ae reservarán á la x

oposición entre los Oficia!es de quin• ;

ta claso y Aspirantes de primera, ac^ '

tivos y cesantes, con más de dos años' ^

de servicios en el ramo de Goberna• ^
cidn loa primeros, y con tituio de ra• 3
cultad loe segundos; y en las sucesi• ^

vas se reservrar^á^ ^:^imismo entre di^ ^

chos fuacion>^rios la torc9ra parte de

las vacantes de Aspirantes haeta que ^
se oxtinga la claae de activos y ce- ^
aantes que flguren on el primer esca ^

lafón.

Para cubrir lae vacantes que pu• ^

di.eran resultar de Oficialos de quinta ^

clase y Aspirantas de primera, caso ^

de no soli.citarlas Ios Aspirantes apro ^
bados para Oflciales de ^u:artr., c1^^se ;

del Cuerpo, so convocará á ext^men, '

at cue,l serAn admitidos Ios mayor?a ?
de vbinte y menores da c^uarenta c:ños. ^

Ei examen se contra.erá A la prneba ^

de conocimiontos rle G:•amática, Arit- !
métir.a elem9nt::i, Iey de Procedi• i

!biento admínistrativo y R^glamento £
para su ej ^cución dictado por el 11Ii• ^

uisterio de la Gobarnación, recono- ^

ciendo preferencia en el orden de c^a• ^

]ificación á los quo acrediten poseer ^

idiomas, mecanografta y taquigrafia, ^

3' en iñualdad de condiciónos á loa Ii ^
cenciados del Ljéreito, formánrtose un ;

Cuerpo de Aspir.xntea á r.scribie^ntes, ;

que constará de 50 indivi^luos, con =

derecho á oeupar ]as vacantes do di• ^

Lh^as clases que an lo sucesivo se pro '

d.uzcau, Las vac.antes que or:urran de ;

Aspirantes do primEra clasa y de Ofi• „

ciaiea de quinta clf.^se de .Admiaistra• ^

ción civil, hasta nueva opas^ción, po ^

drán proveerse interinament3 por el ^

^dinistro; pero las op^^^iciores y exá ^

menes se convocarán necesariamonte ¢

dentro do los tres dias siguient®a al :

en que se produzca la décima vacante• ^
Soguuda. La admisión de solicitu- j

des para tomar parte en las oposicio• '
nea de ingreao quedará reservada A',

DISPOSICIÚN FINAL

Se dProgan cuantas disposiciones se
oponaan á ► o preceptuado en este de•
creto, y ser^n nulos los nombramien•
tos que no ee ncomoden al mismo,
bajo Ia responsabi3idad peraonal de
'03 funcionarios que díeran posesión
á los nombrados sin los requisitos que
se estab'ecen y de los Ordenadores da
pagos que le.s acrediten haberes; pero
Ios preeeptos que contradigan !os es
tablecidoF en leyes vigentes se eonai
derar^,n en suspenso miontras las
Cortes los autorizan.

Dado en SFn Ildefonso á dos de Oc-
tubre de mii novecientos siete•-AL•
FONSO.-E! >ylinigtro cie la Goberna-
ción, Juan de la Cierva z/ Pe^a^iel..

(°'f^ncetx„ dsl dí^ 3 de Octubre.)

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Perseverendo el Gobierno
de V• D•1. en el propósita de reorgMni•

zar cenvenientern©nte los Cuerpoy de
Seguridad y digilancia, ha cieridido

eatendQr á toda E^paña los prec®ptos

del Real decreto de 9 do Septiembre
último, adaptándolo á las categorias

del persónal y ti las neceaidades de
(os sereicios en provincia^s.

En su virtud, el Dlinistro qt^e sus•
cribe tiene el honor do someter á la

z

aprobación de V. M. el aajunto pro•
yacto de decreto.

Madrid 1.° de Octnbre de 1y07.-

SEÑOR: ?a L. R. P, de V. DI•, Juan de

la Cierz a ,y Peña)riel.

KEAL DECRETO

A propueqta del ;yIinistro de la (^o•
bernación, de acuerdo can Mi Con;:o
jo de Ministroq,

Vengo en decretar la siguiente:
Artí^ulo 1.° I^a Po"icia gubernati

va de Barcelona ,p da las demzía pro
vincias estará constituída por perso•
nal de ]os Cuerpos de Vigilancia y Se-
gurid»d á l,^,s órdenes de los Gober
nadores civiles respectivos.

La Policía de B:zrcelona funcionará
bajo la inmedismta depeader.cfa de un
Inepector genera', Jefe de los sarvi-
cios de v^gi^ancia y segurid^ad, y cons
tará de un Secretario de'.a Inspección
genyra!, que sustituirá al primero en
ausenr,ias y c^nfermedades; de Inspoc-
tnres ,jefee de Sección, que 1o serán sn
eatas de ambos earvicioe; da Secreta-
rias de Inepección, de Inspecteras da
se;unda y tercera c^ase, de Agentsa
y da Aspir^ankes como funcio.^.arios
del Cuerpo de Vigi?ancia, y de un Co-
mandante, de Capitanes, de Tenien•
tes, de saroentos, d9 cabos y de guar-
diaa, todos como individuos del Cuer
po de Seguridad.

La Policia de las demás provincias

conatará de Inspectoree de primera,

eegunda y tercer. a clsse, de Agentes,

Aspirantes y de Vigilantes de prime•

ra, aegunda y terc©ra c?aae corno in•

divíduos del Cuerpo de Vigilancia, y

de Oflciales, clases y guardias come

funcíonario9 det Cuerpo da S^guri •

ded.
)l.o miWmo en Barce',ona que en las

demáe p^ovincias, el r,úmero de indi-
vidnos da ambos Cugrpos y su dota•
ción lo determinará la 1ey de Fresu
puestos.

Art.` 2.° El ingreso en el Cuerpo

de Vigilancia será por la tercera cla-

se clo Vigiiantqs y por 1^^ elase de

Agentos. La provísión de las vacan-

teq de digilantQs de t^rcera se hará

meúiante concurso y exi^men por pla•

zo ^e un mes, raservando la tercera

parte de elios á los sargeatos y cabos

]ir,enciados de la Guardia civil, de Ca•

rabineros y del Ejército y 11^fozos de

Eeccadra, mayores da veintitrés y

menores de cuarenta años, siu nota

alguna en sug hojr^s de r<ervicios, qc^e

acrediten buena conducta y alcancen

la estzztura mír^ima de un metro 660

mi'ímetros, reconociéndose preferen-

cia á los índivlduos de la Guardia ci•

vil, los cuales podrán ingre^ar hasta

1os cuarenta y r;ínco añ:^g, siendo com•
patibles sus haberea pasivos y de cru•

Ce9 COn Pl 4n31d0 a9ig^z►^0 á 1&9 pla•
zas de Vi;;i;antes Cuo ocup3.^.

:',i concuryo y examen d© las otras
dos tercora,s parte^ do vacantes de
Vigi^.s^ntes ae tercera, podrán cptar,
adem;is de les expresados, quienes,
seon ó no !i^.enciadoa del Fjérc.ito, es
tén comp: irndídos Pn las edaáes de
veintitré3 á cuRrenta aiios y acrodí ^
ton buena conetitución física, recono•
ciéndose preferencia A los que posean
titulo de Bachil;er en Artes b justifi•

3

,^ quen tener cursadoa estudios especia-
,^ les. Lo3 exámenes para proveer pla•

; zas de Vigilantos de tercera se cele-
^ brarán al mismo tiempo en las pro•
j vincias que acuerde el MiniNtro de la
^ Gobernación y bajo un mismo pro•

grr^ma, determinando la prF•ferencia
en el orden de ca'i6cacidn, y en igual-
dad de ella á falta de titu' ó,^ os prue-
ba de poseer idiomaH ó acreditc^r ser•

^ vícios en la Poli.,irx, la mayr^r edad.
^ El ingreso en la claee do Agentes y 1a
^ provisióu de las vacantNs cie Inspec•

tores de segunda y tercera clr^so ee
^ acomodará á lo díspuesto en F:t ar
^ t.ículo 3,° deI Rea! decreto de 9 de

Septiembre último; antendién áoea que
deberán ser preferidos los Abo{;ados

a rwau iwp ytoC^t,^,1^Gq lltl A7Cl'1CLti11U.7 4V

^ las Iuspecciones. Podrá r^cordarse que
l ias opos ciones prora ©gentes se cele•
bren ou otras poblaciones á la vez
que on iliadrid.

Art. 3.° Las vacantos de Inspec-
toros de primera clase en las provin•
cías, Inspectorea Jefes de S:+cc^ón, Sa-
cretario gener,al áe la Inepección é

^ Inspector geuéral de Barcolona, sa
^ proveerán cou sujeción á lo esc^b!rci-
^ do en loq articulos 4.° y i•7,° ^;hl Reat

decreto citado en el artícu;o aiit^rior,
con preferencia entre quienes bubie-
ren prestado servicios en aquella ca•
pitcl•

S3 considerará aplic^ble a! pc^rso•

nal del Cuerpo de Vigiian:i:r, de to•
dae las provincias Jo dispuesto en el

artículo 6.° d© dicho Real decreto,

quedando exceptuados del examen de

apt;tud el Inspector gener:il y ol Se •

cr©tario de la Inspección gencral, y

entendiéndose que para la ser.t=.r^ac;ión
del pea•sonal en Barce:ona se rc+^uiero
además el prevío iuforme de ;^ Junta

Superior de aquella capítal, creada

por lleal decreto de 2a de l^arzo de

1906, la cual se deetara subsi:tante,

así como yl Coaiit8 Superior de I'o.icít^

y las Comisiones de vecinos. Tz^m-

bién snbsistirá la Eecuela de Policía

creada por este último decreto.

Asímismo se cc^nsiderará aplicable
al mencion^sdo personal !o di-pue3to
en el art. 8.° del lieal decxeto de 9 de
Septiembre ú°^timo, debiendo convo•

^ carse á oposiciones parx cubrir va•
cantes da Agentey en el plazo de un
mey, y ps^ra cubrir ]ae de Vi ;i:antes

; de tercera en ol plazo de cu:^rerta

^ díar:, contadoy desde la publicacióa
^ de este decreto.

^ La provisión de I^us plazs.s de Ea•
; cribientes y Orcienanzas afectr.s ei
^ servicio de vigilancia da la9 p=ovin•
^ cias se acocnodará asímiFxno á lo es•
^ tableci^^o en el art. 8.° del citado de•
^ ereto.
^ La pravisión do las vacantes de Je-
^ fe, Oflciyles, Clases y Guardias del
^ Cuerpo de Ss;uridad ae regirá por los
; precsptos establecldos en 7os r^rticu.
^ los 9•°, 10 y 11 del repetido Real de•

creto d© 9 de Soptiembre último, sien•
do aplicables at personal de los Cuer-

^ pos de Vigifancia y Sagurijad de pro-
; vincias las disposiciones de los articu•
z culos 12, 13, 14 y 16 del miamo dacre-
': to; entendiéndose quA et art. 11 será
; de obssrcaz para l09 Vigilantes de
' primera, s©gunda y tercera clase que
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en previncias presten servicío d© uni• ^

forme, y que ee reconocerá prEferen• á

cia para ocupar vacantes de Segurf •'

dad de Barcelona á quienes acrediten
servicioe en aquella c,ipital y eu loa ^

Somatones, y á loa l^íczos de Eecua j

dre. j
A medida quo sea posible eatender ^

la creacióa y organización del Cuer• ^
po de Se^uridad á otras provirciae,
Ae aplicarán eu ell^s los eapresF.dos ^
preceptoa. f

Art. 4.° Se formará un solo esca ►
lafón para los funcionasioe de cada ^
Cuerpo de Madrid y de provinciae; ?
pero loa Agentes é Inspectores do pro- ^
vinciaa, ai ser de:.tinados á bfadrid, .
quedarán cbligudes á probar un cur• ^
so en la Encuela de Yolicía. !

1
AKTÍCULO TRAN$ITORLO €

Mientras lae Cortes acuerdan la t

modíficac^ón de las planti^las, las opo- C

sícíones se ccnvocarán parr^ proveer ^

plazas de Aspirantes á Agentea y Vi• 1

gilantne de tcrcera clase, los cuales ^

ocuparAn en r^u dia ]as de Agantes y;

Vigi!ant.t^s que iee correspondan. ^

Los funcioaarios de Vigilaucia afec- ^

t09 á 1a Sacción de Orden púb^ico del ^

Ddinisterio, yuedarán sometidos á lo

preceptuado en el art. 6.° del Real de•

creto de 9 de Septiembre último, y

podrán ingresar en destiao de su cla• ^

ee en el Cuerpo de Vígilancia.

Quedan derogadas cuantas disposi• ^

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

establece la décima sexta regla de la ^
Real orden de diez y seis del corrien• j
te mes, pr:ri► la deaignación de voca- ^
les que han de formar parte de la i
Junta municipal del Censo electoral. ;
Explic,^do por el señor Yrosidento el #
objeto y finee da !a reunión y leidoe !
por el Secretario los párrafoa de la ci i
tada Real dispcsiclón concernientes ^
al acto, se procedió al sorteo de dos +
contribuyentes por territorial y dos ^
euplentes por el mismo concepto y dos ^
por indnetrial, con sus respectlvos su• i
plentee, toda vez que en esta localídad ^
no exísten indutstriales q^te se encuen- i
tren agremiados y en quieu pueda re- '
caer uno de estos nombramientos, de F
cuyo sorteo se obtuvo el resultr^do ui• t
guiente: deu Diego Pulo Ortega y don i
Jotié de ^Ieea Iznardi, vocs.les pro• ^
pietarios como contribuyentes por te- ?
rritorial, fiendo Fuplente del primero 'j
don Juan Ralaíio LuguO y del segun i
do don I1rl:anuel L^ra Quero; don José ^
Dacosta Ortega y don Cayetano Rubio ^
Caro, vocalea propietarioa en concep- ^
to de contribuyeutes por ir,dustrial, y
don José ^lérida Yarra y dou Manuel ^
García F.luertaa, supieutes, respecti i
vamente, de loy miacnos.

Y petra que conste y pueda cum- ^

tninadoa los expedientea reepeetivos

á la elección de los Concejales que ac^
tualmonta constituyen ol expresado

Ayuntamienio, resu!ta quo el que ob^

tuvo mayor número de votos, con ea•

clusión dei seflor A!calde y Tc^uientes

de idem, ea don Díego Be!año Huerta.

Y para que conste, en cucnplimi.ento

de la regla 14 de la Real orden de 16
del corriente, eapido el presente, vi-
eado por el geñor A ► caldr, en Cañete

de las Torree á veinte y tres de Sep•
tiembra de mil novecientos siete.-

Esteban Galán.-V.' B.°: B. Relaño.

-(Hay ua so11o que dice: ^Alcaldía

constitucional de CaHete de las To-

rres ;^ )

Lo anteriormente consigpado ee co-

pia litcrai de! e©rtiHcado que obra en

esta Secretaría de mi cargo, y que

para cumplimiento de la regla déci^

ma sépt!ma de la Real orden de diez

y seis del actual, ha de publicarse en

el BOL>^TIN OFICIAL de la prOVíIICia, á

cuyo efecto se dírije con atento ofi•

cio al señor Gobernador civil do la
misma.

Cañoto de las Torres veinte y ocho
da Septiembre de mil novecientos Nie
te.-José Gor•z+ílez.-V.' B.°: El Pra•
sidente, Manuel Moyano.

dando el resultado siguiente: don Pa•
blo Luqua y Serrano y don l^afael
Arriero Sánchez; suplente del prime•
ro don Pedro Candil Palomeque y del
segunda don Pablo Ortiz Luque, por
territorial; don José Marír^ Ruiz To•
rres y don José Montorv Callat, por
iudustrial, y suplentee del prirnero
doa Antonio Luque )llufíoz y del se-
gundo don Irrancisco Sampelayo.

Con lo cual se terminó la presente
acta, que 8rma el señor Presidente
con loe seflores concurrentes, menos
ol don Librado Carrillo, que no sabe,
de que yo, el Secretario, certiflco.-
Emilio Illatilla.-José Serrano.-An•
dréa Galisteo.-Antonio GAmiz.-AI•
fredo Culvo.-Rafael Arriero.-Euse•
bio Caetillo y Bueno.-Rafael EntrPna
y RicA.-F. Núiiez.-Emilio BuBI.-
Francieca Serrano.-Ramdn Gómez.
-Francigco Alguaotl.-Francisco Ar•
jona.--R.afdel OrtiL.-l^l ^lecretnrio

; suplente del Jurgado municipa), Fran•
` cieco do .Pau'.a Rosa.
; El acta inserta concuerda con su

; original. Y pqra su ineerción en el Bo-

` LETIN OFICIAL d© la provincia, según

' previene la regla décimaséptima de

' la Real orden de diez y seie del ac•
^ tual, eapido la prPSenté en Príego á

- ' veínte y nueve de Septtembre de mílplimentarae lo prevenido en la regia
décima séptima de la I^eal orden de
diez y seia del preseute mes, se for +
maliza la presente acta que firma el
señor I'residente con los demáe esis•

cionea Ee opongan á lo preceptuado ^ tentes al acto y conmigo el Secretario, ^ -----
en este decreto. ^ que certiflco.-b^auuel Moyano y Mo- t Nfim. 2900

Dado e q San Itdefoneo á dos da Oe• f yano.-Diego Po1o.-Emiiio del Cam• ^ Don Emil^o >,íetilla Luqne, Preóidante de'a
tubre de mil novecientos sieto.-AL• ^ po.---Manuel García.-Juan Helaño. ^ Jonta municipal drl Cense electoral de es•
FONSO.-E1 :►Iinistro de Ja Goberua• ^-Francisco Torralbo.-Frar:cisco O1- ^ ta cin^ad.

ce la déctmasezta regla de la Real er- ^
^ den de diez seis del uctua^ ara la `

ción, Juan de la Cierva. , mo.-Rafael Barbudo.-Antonio Po- : Oertiftco: que el acta Ievantttda con ^
("(^aceta„ del día 8 de Octnbra.) lo.-Viceute Cafia.-José Dacosta Or• ^ motivo del aorteo de los Vocales y su• '

taga.-Simón Moyano Burrego.-Jo- ^ plentes que han de formar parto de
---_____ _-__._-__^ -- - sé i>dérida.-Jusé Crespo Moreno.- ^ dioha Junta, es del tenor siguiente: ^

JoEé de biesa.-Iidefonso Zurita.-- ^ Acta.-En la ciudad do Priego á:

JaIlta muIli^ipal del CeIlSa elootaral - Francia^° ,lluGoz.-Diego Esquinaa. ^ veinte y nueve de Septíembre de mil ^

DF: CAÑETE DE LA5 TOR13>;S -^uan Moyano.-Cristóbal Borrego ' novecientos eiete, y pravia cítación Í
,

Nácn. ?86G

Don Joaé (3onz41ez Toso, 3ecretario del Jne-

godo y de la Junta manicipal del Censo

electoral de eata vills.

Certifico: que en la sesíón celobra-
da para dar cumplimiento al preeepto
que eKtablece la décima saxta regla
de la Rea! orden do diez y sois de! co•
rriente mes, para la designacidn de
vocales que han de formar parte de
la ezpresadadunta municipal dal Cen•
eo eiactoral, se ha levantado un acta
cuvo tenor literal es como sigue:

Junta municipal del C9neo elec-
toral de Caíiete do iae Torres.-
^Acta.--En la villa de Cañeto de
laa Torres á veinte y siete d0 Sep
tiembre de mil novecientos siete, y
previa citación personalhecha al efec
to, se reunieron en el sa1ón acto de ee
te Ayuutamiento bajo la pre5ideucia
de don ;ltianuel Moyano y)lloyano uú
mero ,suficiente para tomar acuerdo
de mayores contribuyentes por in•
muebles, cultivo y ganadería, indus•
trial 8 impuesto de utilidades, que
son loe que legalmente tienen dere.
cho á emiti.r voto en la elección de
compromisarios para Senadores, á fin
de dar cumplimiento al precepto que

Llnares.- E^teban Galan.-•Ref^el persont^l hechf: at efecto, se reuntoron ,

^ Cantarero Toro.-^tunuel Lará Que- ?^ en la sala Capitular de eate i iustre ^
ro.-Cayetano Rubio.-.L^anuel Po^a• ^ Ayuutamiento los señores don Emilio °
ce.-Podro Casero.-José González. ^ Matilla Luque, Presidente de la Jun• ^
-(f!nn riíhrir.wa.l ^ tw munirinal rtnl f!Pnan wlwetnrrJ Ann `

Lo relacionado es copia literal del
acta quo obra eu la Secretaria de mi
cargo en esta Juata muuicipal del
Cenao electoral, y que para cumpli-
miento de la regla décima séptima de

........... .
---- ! novecientos siete.-Emi]io Matilla.-

J^Iltú Ill0Il1Clp ^l áel Ce^so electoral

Jo^é Sorrano Hamoe, don Francisco ^
Serrano Mt.ñoz, don R,zfuel Entrona ;
Rico, don Antonio Gámiz Cáliz, don ;
Librado Carriilo Trujillo, don Alfredo ^
Calvo Lozano, don Ramón Gómez Mon i

la Real orden de diez y sais del pre• ^ toro, don Rafael Ortiz Fernández, don '

sente m^^s, ha de publicarse en el Bo• i Francisco Nú ŭez Martírrez, don Emi• '

LETIN OFIOIAL de la pTOViIICía, á cu• ^ lio Bu81 (3alán, don Rafael Arriero

yo efecto se diriga con atento o8cio al Sánchez, don Eusebio Castillo Bueno, °

ee^or Gobernador civil de la misma. don Francieco Aiguacil Alcaide, don '

Cañete de las Torres veinte y ocho Francisco Arjona Cobo y don Andrés ^
de f3eptiombee da mil novecientos sie• ^ Galisteo PérEz, quo tienen dereeho á i
te.-José (Ionzález.-V.° B°: l^l Pre emitir voto en elección de compromi- !
sidente, Manuel Moyano y Moyano. ^ sarios para Senadores, á fin de dar ^

cumplimiento al precepto que estable ;
1\ $m. 285? '

Don José (3onsález Toro, Socretario del Juz-

g^do y de ]a Jnnta mnnicipa! del Cenao

electoral de esta villa.

Certitico: que oportunamente ha re•
cibido ei seflor Presidenta de eapresa-
da Junttc, del seiior Alcalde de la mis-
ma, una certificación, cuyo tenor lite•
ral es ei siguiente:

KDon Eeteban Qalán Castilla, Se-
cretario del Ayuntamiento conetitu-
cional de esta villa, certifico: que exa•

^ Nám. 2900

^ Don Emilio Dfatilla Luque, Pre •idente de la
Jnntw municipal del Ceneo electorul de ee-
ta ciudad.

CertiHco: que por ei señor Alcalde
de la misma se ha remítido á esta pre•
eidencia el certificado que, copiado á
la letra, dice aei:

^Don Antonio Moreno Cálíz, Secre-
tario ^^ccidautal dol Ayuntamiento d©
esta ciudad.-Cartifico: que ĉ on Au-
tonio Gkmiz Cális es en la actur^lidad
Concejal del mi^+mo, como procedente
de la elección verificada en el afio de
mil novecientos cinco, siondo de eritra
Jo^ indiví^uoa que hoy componeu la
Corporación municipal, el qua obtuvo
mayor número do votos. Y á los efec•
tos do la ley y para remitir al seHor
Presidonte de la Junta municipal del
Ceaso e!ectoral da esta, ciudad, expi•
do el presente, con seL'o y viato bue•
no del señor Alcalde, en Priego á vein•
te y cinco do Soptiembre de mi^ no-
vecientos siete.-Antonio Moreno Cá-
liz.-V.° B.°: Et Alcalde José, S©rra•
no.-(Iiay dos rúbrícas.)-(Un selio
que dice: ^Alcaldia conatitucional de
Pr:ego.•)

Y en cumpiimiento de la regia d6•
cima séptima de la Real orden de diez
y seis del actual, para su public;:c;ión

^ y ^ ' p : en el BoLETIx OFIOIAL de la provin•
designación de Pocales que han de i cia, á flu de que los que se consideren

^ formar parte de la Junta municipal ^ perjudicados puedan recurrir anta la
del Censo electoral. Junta provincial, en la forma preve•

^ Explicado por el señor Presidente ^ nida eu el arttcrulo 12 de la vigente
. el objeto de la raunión, y leidoe loe ^ ley Eleotoral, expido ol pres4nte en
^ ^ Priego á veintey nueve de Septiembre
} párrafos de cltada Real ordtn, alusi- i de mil novecientoa siete.-Emilio lIa•

voe al caso, se procedió al sorteo de ^ tilla.-E! Secretario suplente en ejer•
^ dos contribuyentee por terri^orial y^ cicio del Juzgado municipal y de la

doa suplentea por el mismo concepto, ` Junta municipal del Censo electoral,
y dos y dos erlplentes por industrial, ' Francisco de Paula Rosa.

j El Secretario suplente en ejercicio del
Juzgado municipal y de la Junta mu•

'' nicipal del'Censo electoral, FranciscoDE PRIEGO :
^ 'de Paula Rosa.
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Juata mu^^icip^l del Ce^so elector?1
DE LA VICTOKIA

V{rm. 28G4

Dun B:rtolomé Aguilar (3ámez, BecrPtarin
dh ].t Juraa muri^•ipat ^°' C n>o electoral
de esta villa.

C^rtifico: que ol actr. da Ia saHión
cel_l;radu hoy ccn el fin de procedcr
at sorteo de los ma,yores contribu^en
t°s que hwn sre formar parte de la
Junta municipui ^^Hl Cc^nKO e!cctoral
do e^tc^ vitle, çopi•i=?a iitvra mentc; es
como s^gue:

^En la viii^ do La Victoria á vein

te y reia de 5eptiembro de mil nov:^+•

c^entes yi=^ce, si^•nclo la hcra de lr^a sifl

te d^^ ':^ r;och:=, ae reuuie• on An !á Ea
Itti f;apitut +z• cle su Ap::ntartt3ento, pra-

via citación :^: ef:cto, b:.jo •ls Nresi

dec:;^.ia d^^ doi^ Jc,>•r+ PLtid:ar Z^.fra,

Prc^•sídecte do la Juut.ti municip^r ► t del

Cen,o e^ectoral, 'os seiiorfs que ^al fi

n:a! s:^ expresarl, mayoses c•ontribu•

qonte.e pc;r l:^s coutribucionc H::cumu-

ladaa c!e inmucblea, cuttivo, g:^r^=^^^s-

ri+>,, iudu: tria y utili^iad• s, COIl voto

para compromisario, ccn ohjeto de

p oced• r al sorteo dH do• vo^^ales pro•

pietari(,s y dos kuplt•nt s quo h^>,n de

f0^n)rr p+rto de i^ Junta muuicipal

del ^ e i!sr= eiol'to*ul, como preceptúa

© o,rr,i:;u!o on^^o cfe la ley E ect=>ra! óe
o;•bo da ^Kosto ú timo er. ^u apar:a.io

t9r('6r<^ y!a rP^^a ^7é^'ima ^^gt: de a

Ken ŝ orcí^ u de dlez^ y seih dei presente
mes, p.:ra i,^ ;es^gu. c 6n ^±e lo^ voc^

lc-s ó^. t:,ta Junti:; pa,ra io quo fu•^r^;lr
CoIiVOCFrd^.:^. ^

L- idoy que fu?ron por mi ^^. S• ĉre

tario ei meneionado arttcu'.o y Roal
orden, por ciispo^^fción del Pre^ítien

te ao pror;edió seguidamente á e-cri

bir t::n±a^s papcaetas cemo individuos

constan en la lista certilicada remiti•

da por la Alcal^iw, y quo munifasta•

ron sr► bc:r leer q eucrihir. Encerrada

c„da una ŭ :i di;^h^;s papalet,:+ c>n una

bo^,^ cie madura y todas se iutcodnja

ron en un bomba, que fué muvido en

áif.^Iantea d;^ eccionea por el r.iílo

Juan At;cri:^r Pino, llamado al efect^^,

a1 quo ei seflor I'reaideute, c.^ando vib

eNtaba;t removidaw, divAUSO que e di

cho niiio cgtrajera una seta bo?a que,

1(^ida por mt e] Sacret: rio, resultó s^er

la Pn quH est:bN inecrito el no^::bre

do r.ion biiguel Alcrlide Gómcz, ol q=^e

fué proc!amaao cumo e; primero de

lo^: vocales de Hrta ciase; por ei mis

Ino pr.o^u^limiento resultb oleaido don

J°aé Pino Granadar, y pro•,lr^m^.do

sekur,do voc:^! do 1:. mi,ma; p:,* idén-

tica forma sa!ió e'.ogido don I'odro

^oreno Romero, para el suplante dal

primero de los propietaríos, y por

lt~uul proceclimiento satió elegido cfon
Fernande Z ^í'ra .^gui:ar, c^,ma Eu•

p!ente dei beguudo be los propieta

rros, á l03 cu^b:as ma!1if.a'.ó ei sefi_^.r

Pr3sidento que tomaríc^n p^rsesión da

sus cargos el óis^ treinta dol e.os ricn

te, que cdlc•b:ará ',a ezpreKS^ia Junta

su primeru reunión, con lo cual di-

cl» seii:r dió por termir,a^^o c+l ac^.to,

Hrrn„ndo !09 ConCUrl'f•nte^ que s. bor,,

y de el'o, como Se,returio, certi[ico.

^Juan Piticiier.--1)ic^go J^ae,tre.-

Francisco B:es.-Frarciseo do' Pino.

7 DE OCTUI3RE DE 19U9

-Lufe Garcfa.-Andrés 11^daestre.-
-Jc•sé Maestre.-Fern^.:r_do dal Pino.
-9r^tonio Jiménez.-Andrés Carva-
jal.^ Pedro Morer,o. Barto!omé Agui

^ lar, Secretario.^
Ee copiv conforme á la letra del

: o: igina?, á que me refiero, que se re
t mito á la Junta provincial de1 Ceneo
: e'.ectoral.
i Y para que ronste y ebre Nus efec

^ tos, expida el preRentQ, qua visará el

^ señer Presidente, en La Victcria á

^ veiutisiate dH Septic mbre de mi? no

' ver,ientoa ei^,te.-Ei Secre^t::rio, Bar

j to^omé ^1gui ar.-V.° B.°: E: Presi
i
6 cies:te, Ju:.r; Pitidier.
% D. •7uar.; Piti=9ier Zufra
^ Juc^n Alcántar•, B f:^ •
i Fr+anci, co Jdaesirc Pérez
^ 1)ic^gu ^ac•atre Pércz
t ^ ĉrancisco Pino Gutiérrez
; F^^rnan,io 7,afra R•+mero
j P^•ñro Durán A:caicle
^ Jo^é Si;^e tre Iton;cro
^ Luía Gíbrctu Orive
^ Jus.c Baer,rl ltiaestre
^ Criy óbal Pérez l^circia .
^ Andlés MacStro Cantilio

Francisco B.cs Pino
^ ^ nilrés Rearero Gómez

ŝ Anarés.l<;íoyuno 7afla

i, P^^(^iro bíorer^ R^^mero
j F(t^n:snd„ Piuo Delgado
t Ar+toni^ Jlruéuez y Jin?énez
^ ' An-cré^ Carvajal Ab11
^ P^,blo Uurán A; ai,ie

;^ úni. 2864

D:^r. Ar,r niu Jia:ónaz y.limgnez, ^ecretario
del ^}•uuta,,i^uto!i^^ esta villa.

Certifi-^c: q se ^^gún r^suita de loe

oxpedientes de las olecciones de C:.^u-
cejai.^s verificadas en e:+ta vi;!a desdv
ei i:ii, (ie n.i^ novecicut^,s tres h^,bta
lu fe^^hr;, o: Concajal qua obtuvo md
yor r!1tt71e:0 !^H VotoH, E^%Ciuí10? 81

Alcaldo y Ios TeniFntes, ^y q+^e sepa
le^r y cacribir, lo es r<on Fcancisco
Jirnéne^ y Jinrén(z..

Y psrr^ que conste y remitir al ae•
ñt^r P,esid©nte de la Jur:ta municipal
del Consa eiectora! dH esta vi la, r-n
cump`imiento de !o diapuzato en la re
gla décimu cuarta de la Real crRc^n
do di©^ y seis del co^ri^nte me:^, pon
tio el presanto, viaado por al rc•iSor Al
calde, en i^a Victori(i, A veinte y c;n
co de S.:ptiembro do mii novecic;r:tos
siete.-Anto^,io Jimé^cz.-V.° B.°: EI
AIcr.lde, Juan Platf:H,-(H,y un se:lo
que dir.e: Nueva vil'a do La Victo
ria )

Lo antoriormc^nte con^ígna^xa es cc-
pie iiteral del cortificado que obra en

la S^cret:^.ríG de mi cargo en esta

Junta municip^^l del Oenso elc^etoral,

v que para cump'imiento d8 !a regla

décima séptima dH 1^ R^al orden de
diez ,y tiei^ dol proshnte m' s, ha de

pl;.!)^iC:araB eU el BOLFTIN UFIOIAL de

la provi^,cia, á cuvo efecto ae dirigo

con uter^to ofl^ io r^l eefior Gobrrnador

civil de :a rLi ma. '

I,a Victoris á vF^inte y sieto de Sep
tiembry de mil novecientcs ^íeta.-
Bart; lomé Agui'ar.--V.° B.°: Ei Pre
s;dfnte; Ju:^n Pir.idier.

^.:im. `1^J!t

Pqria dur curt,plimiec,to á, lo precep

^ del roes que cursa, cor•siguiente A la

^ constituci.ón de las Jurtas municipa

les dol CHneo eler,toral, y recibídas

^ laF relacionea y certificados á que la
miama se refiere, se convoca á todos

^ los vccales qae á continuación se ex
presau y que han sido •^FSignacoy cou
arraglo á las prescripciones taxati-
nas de Ia )ey, para que el día trointa
del corriente mea, y hora dc las aiete

, de !a• ñcche, se eirvan concurrlr al

^ saión de sesionea dH eatas Casaq Con
eistorislea pare conatituir ŭefinitiva•

^ mente lii expraeada Juuta dcl CenFo
^ electorsl, siu perj(ricio de que todos

^ recibirán oportunamente la citación
persona': por pap,jleta c?uplicada, qu©

^ marca la ley. ^

^ Nontbres y categorZa de los vocales que

^ 8e convocan

Don Franc^sco Jimér!ez y Jiménc$,

^ en coucepto de Conc(j:+l qua ha obte-

tc nido m:.yor »úmero de votos en e^ac•

'• ción porulur, eg^:uidos el Aicaldo y

los Teniente:;.
Dou Domingo Maestre Pérez, como

' ex Juez municipal más r.ntiguo do las,
que han sido e^ta vi la.

Don ^•iigue! Alcaide Gómcz y don
^ JoEé Pina GranAdar, como vocaies

en concc:pto por territoria^.
Lo qae en ,.umplimiento de !o pre

ceptuado en la regla décima séptimu
de la Reikl c,rden y:^ c.ta.3a, se publi•

ca r'D el BOLFTIN OFICIAL de la pro-

vinci+^ á loa ñnes da conocimionto y

reclamac•ióu de !os que se considereu

pe ► judica^o^.

L^, Vi(aoriis á veir^to y sicte de Sep•
ti mbre de mít uciveci(^ntea sietc^.-T^1

I'iti 3iJ uan ^ er.ProsidentH,

JUat 3 muIliripa^ d^i. CPIl,^o ^Iectoral
DE P 3 LM,I, DEL R.IO

Nám. 2831

Don Iyidcro tiogués p liuc•da, 3ecretari^, del
Ju^gndo muoicira^ ^e e,ta ciudad y de ]a
Junta munici]!al de] Censo electoral de la
misma.

rertifico: qu,^ el acta de constitu-
ción de la expresada Junta, que se
cuatodia por la SHCretarit+ de mi car-

go, copiada á la latra, dice como si-

gue:
^Acta do con^titución de la Junta

muni^:ipaf, ccnforme A !ns creadas
por !a ley de octro de Agosto d3 mil

novecientos siete.-En i;^ ciudad de

Palma del I^ío, H:endo lns catorce ho•

r.^9 ((i03 d8 It'. t^lyde) dui dia treinta ^'e

S^•ptic^mbre d^^ mil ncvECient•^s siete,

^ med+unte citr,ción personal do cuau-
tog coLfortao á la fev da ocho de
Agoyto último, y di^po^^ición presiden-

i cia! al efecto, deben formar parte de
^ esta Juntrl, he reut,ic:ron en ei ea'ón de
^ actos de. esto Ayuntamianto los seíio
i res lion Antouio D(^lg:;cio Jimén^ z, vo •
' cal de la Junta iocal de R-form; s So
^ cialeF; don (.rístóbal Fern,indez Peno,

capitán de inf;raerfa retirado; don
` Antenio León y 1?odriguez, Concej.tl

qu;^ h+^ obtenido mayor número de
votoa on e!ecrión pc•.pnlar; +-aí como
les ^•oca'.cs e:eĥi..o.^ dcn Ju^io ^ueoz
,vior..► les y do^i Rafu^i G.:rcía ^Sonto•

tuado en la Rea' or^ien de diez y seie ro, por territorial; dor. Antonio Ptiez

J

FernAndez y don Antonio González

Roldós, por industrial; aFí como los
voca^es sup^entes don Rafael Aguilar

Santos, don Juan Pinazo Martin, don
Antonio González Velaseo y don Ca •

milo C^st^ñeira y Cantarero.

• EI aeñor Presid(;nte, en eu virtud,

£ declaró conatituida lega!menta la eue•

; va Junta municipal dol Cer:so electo

'; ral, sin oposición de ninguna eapecie,

' en la forma que á coatinuución se ea•

' prosi::
^ Presidente

El vocal de la Junta local do Re-
^ formas Suciales don Antonio Delgado
; Jiménez,
^ Vieepresidentes.

^ Primero ei vocal don Antonio León
^ Rodríguez.
^ Segundo el vocrbl don Cristóbal Fer•
^ nández Pano.

, Vocales propietarios.

S D. Crietóbal Fernández Peno
9 Antonio León Rodrtguez

Julio MuHoz Morales
Rafael García Dlontoro
Antonio Paes Fernández
Antonio González Roldós

Vocales suplerrtes.

D. Rafael Aguilar Santos
Juan Pinazo Martin
Antonio González Valaaco
Camilo Castifieira Cantarero

Constituída on tal forma la nueva
Junta municipal del Censo olectcral,

,q poseaicnados de sus cargos los se-
floree asistentes á la reuuión, acorda•

ron por unanimidud dosignar el salón
de sesionea del Ayuntamiento de esta
ciudad para todae las que bayan de

celebrarsA en lo sucesivo. AcordAndo•

se, por ignal modo, se munique por

el señor Presidente las designaciones

dc-flnitivus á todos !os vocalcs y su•

plentes de asts;< nueva Junta, y que

por mí el Secretario se deduzcan doa

copiaa certiflcadas dp la proFente ac•
trr, p^ra remitir una al ilustrieimo

seBor Presider.te de la Junta provin•

cfal y otra al seiior Gobernador civil

dH la provincia p>:ra su inserción en
el OFIpIAL BOLETIN de la mióma.

Y no habien3o otro3 asuntos de que

trsatar se levanta :a eesión, tjue firman

los seiiorea cor.currentes, de que yo
el $ecretarto certiflco.-Antonio Del-

gada.-Cristóbal Fernández. - Anto•

nio Paez.-Antor.io GanzAlcz Ro'dós.

-Antonio Gonzáloz.-Kafael Garcla
Mor,trro.-Cami'o Casti$(^ira.-Juan
Pinazo.--Raf.xr+l Aguiiar. --Julio Hu•

ñoz.-3ntouio L^ bn -El Secretarfo

de la Junta municipal dal Cenyo elec

tora!, Iaidoro Nogués.-(Hay doca rú •
bricas.)^

E1 aeta antariormente ínserta con-
cusrda á la letra con su origina!, á
quH me reflero.

Y para que con ;te, cumpliendo c^n

lo mandado, y remitir al señor Go•
bernador civil de la pravincia pura

su insercidn en el I?OLETIN OFAQIAL

de la misma, do ordeu del seíior Pre-

eidcnte eapido eI presente, con su vis-

t^ bueno, en Palma del Iiío á treinta

do Sapti.srobre de mil novecientos sie-
te. - Isídoro Nogués. - V.° B.°: EI

Presiden'ro, Antonio Deigado,

Ministerio de Cultura 2024



ti

JllIlt^ IDQIIiCl,pcl ^el ^e^SO el°CC0^^1
DE FERNAN NUÑE'L

N úm. 2896

Dou Jcsé 8aro del Etosal, yecretario del Jus-

gado muaicipal y de la Juuta mnnicipal del

Ceuso electoral de eata villa.

Certiflco: que on el egpediento que
se inatruye para la constitución de la
Ju^^ta municipal del Censo e:ec:oral
de esta pob:acíón, aparece cl acta
que, eop ada á la letra, dice así:

• Acta d® cot<etitución.-- En la villa
de Fernán Núñez, á las diez y siete
horas del día trointa de saptiembre
de mil novecientos siete, previa c,on•
vocutoria, y bbjo la pre^±idencia de
dan Juan Hidalgo Cr^ spa, se reunie^
rou on el safón alto do iae Caeas ^'on-
sistoriales !os seHoros voca;es prapie
tarios y suplantes que por minif;terio
de Ia ley les correspoude aerlo; los
mayores contribuyentea por inmue
bles, cultivo y ganadería que tienen
voto en elecciones de compromiaari^.s
parr: Senadores, y lcs que go$au do
igual beneficio por el concepto de in•
dustrial.

El selior Presidente esplicó á los
concurrentes que el objeto de esta re •
unión era proceder á la designación
de vocalea propiotarios y suplentes
quo,con arregio á la vigente ley Elec
toral de ocho de Agosto del a8o ac
tual, han de constituir la Junta mu:,i-
cipal de esta población en unibn de
ios 1!alnados á tier por miniaterio de
dicha loy, dieponiendo á la vez que
por mí el Secretario ^e diese lectura
de las disposiciones pertinentes al ca •
eo, lo cual se efectuó de inmediato, y,
en su virtud, se procedió á practícar
lo síguiente:

Fa8 proclamado vocal propietario
de dícha Junta, con cargo de primer
Vicepresidente, don Bartolom8 Lagu-
na y Laguna, en concepto de Conco
jal actual de este Ayuntamiento que
en eleccíón popular ha obtenido ma
yor número de votos, y suplente de
ésto don Aifonso Baona Romero, tam
blén Concejal de dicho Ayuntamiento
que le sigue en orden de votos.

Igu^lmente fué nombrado vocal
propieturIo don Juan Oauna Can.^pos,
primer Ter^iente do infanteria retira
do, y supMecto do él don Juan Frr^n•
cisco Cf;ñadas Torros, como ea Juez
municipal más antiguo en esta loca
lidad.

Seguidamente se procedió á la e'ec
ción por sorteo do dos vocaies ptopie•
tarios y dos Huplentes de los contribu
yentes por inmuebles, cultivo y gana
dería, corre^pondiéndolea á los seíio
res Kiguientes: Vocales propietaries
don Antonio Pintor Qarcia y don Jueé
Luna Plasencia, y suplonto^, respec-
tivamente, don Burtelomé Laguna
Torrea y don Miguel Naranjo Se
rrano.

En igual forma se procedió á;a de
otros doa voca'es propietarios y doe
suplentea por industríal, pertenecién •
doles serlo á don Juan Naranjo Oau
na y A do q Sisenando Qsuna CamQos,
y como bua reepectivoa eup'entes á
don Juan Castillo Crespo y don Mi •
guel Valverde Rey.

BOLE'rIN OFICIAL DF. LA PHUVINCIA DE CO1tDOBA

^
En vista do ello se declaró conati

tuída en la forma que queda egpuesta t

esta Junta municipal, y posesionados
los vocaleK de sus respectivos cargoa
se aeordó por unanimidad designar el
salón alto de lae Casas Conbieterie^les
para celebrar en lo Euce.sivo sus se•
siones resprctivaR.

Con lo que ae dió por termínada es
ta acta, la cual se remitirá al seSor
P 'd t d 1 J-t covincial deil en e e a uL a preE
Censo siectoral, da acuerdo con ;o ^

dispuesto en el párrafo cuarto de la ^

regla décima seata de la Real orden ^

de diez y seis dcil mes ac tual, y una ^

copia de el^a, certificada, al se$or Go-

bernador civil de esta provincia para

su inserción en el BOLETIN QFICIAL,

y firman los ^.oncurrentes que sabsn, ^

de que certifico.-Jnan Hidalgo. - t

Juan Osuna.-Miguel Gl. Vi^lafranca. ^

-A fonso Buena.-José Toleduno.- '

Fra^cieco Lo^^ada.-Miguel Valverdo. ^

-Miguel Castiilo,-Francisco Real.

-Rafael CaDadas.-Francisco Alva• ^

rez.-Antonio Pintor.-Antonio Ra- s

ya,-Alfonso Ariza.--Alonsa Miran• ^
da.-- JuAn Ca^,tilio.-Manuel Jimónez ?

Vil'afranca.-Joaquia Marfn. -Jose ^
ca..,, .

E! acta anteriormente inserta con- ^

cuerda á la letra con su original, á;

quo me reflero. Y para que asi conete ;

y remitir al neñor Globernador civil ^

de esta provincia para su insorción :

eII 01 BOLETIN QFICIAL de 18 mísma, ç
en cump'imiento á lo que diapone la ;

regla décima sezta de lA Real orden ^
de diez y sois del mes actual, eapido '

la presente en Fernán Núñez á trein '
ta de Septiembre de mil novecientos '

siete.-Jo^é Saro.-V.° B.°:
aidente, Juau Htdalgo.

,^^r Li r$t^ YYY^.:^'8^1 tC^^,

la Caja generai de depósitos ó en cual que quieran tomar parte en la su^
quiora de sus sucursales, el 6 por 100 basta.
del expresado tipo, en concepto do
depósito provisional.

A las doce y media de dicho dia ter^
minará ;a admisión de proposiciones,
pr^ cediéndose por el seflor A^caldo a
la apertura de pliegas.

La flunza deflnitiva que deberá pres•
tar el remat»,nte consistirá en el 20
por 100 de la cantidad en que se le
adj:Jdique el arbitrio, abanando el
importe del remate en veinte y cua-
tro plazos ignaleP, en los diay 15 y úl•
timo de cada mes.

Las pPrsonas que hagan praposicio-
nes ^ar medio d^^ apoderados deberAn
proveerlos del correspondiente poder,
bastanteado por el Letrado de esta
ciudad don Jasé Redondo de Trueba.

El p'iogo de condiciones para la su•
basta se encuentra de mani6esto en
la Secretaría municipal para que pue
da ser eaaminado por el público.

Dada la debida publicidad al acuor-
do de la Corporación referentR á la
subusta de este arbitrio, no se ha pre
sentado centra él reclamación a'guna
durante lae días que determina el ar
tícuio 29 de referida Iustrucción.

Modelo de proposieión.

Don . . . . . , vecino de . . . . . , con cé
dulii pel^aonal núm ....., etiterado '
del anuncio p!.=biicado en el EOLETIN '
OFICtAL do... .. , para la subasta del ;
arbitrio estab:ecido en esta ciudad
sobre los pueatos del mercado, vía
públíca y arrendamiento del local
pescaderías, a^i como tamb én de lae
condiciones estampadas en el plieqo
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal, ofrece por la con-
trata Agpresada, con aujeción eztric
ta ^ dichas condicionee, la suma de
peseta^.. . . .

Cabra 27 de Septiembre de 1907.-
Carlos Redondo.-Por mandado de su
se$oria: Joaqui q Mora, Secretario.

i
í
Fĵ

CABftA ^

Núm. 2870

Don Carlca Rrdondo do Trueba, Alcalde cons-
titur,ional de eeta ciudad.

Hago saber: que el Ayuntamiento
de mi presidencia ha acordado sacar
á pública eubasta on un solo acto e^
arbitrio establecido sobre los puestoa
dei mercado, via pública y arrenda-
miento del edificio PeRCaderíus, por
to3o el afio venidsro de 1908.

La subasta tendrá lugar en c,l des-

1
MONTEMAYOR

Nt^m, 2884

Do^ J^,eé Maria Qel^u Vuruea, Alcalde co:.e-

ticucioael de esta cilla.

Hago saber: que flgurando entre los

med:os acordados para hacFr efectivo

el cupo de conaumos de esta villa, en

el oño próaimo de 1908, el arriendo á
venta líbre de las espocies que cons

tituyen el encabezamiento, que son

las comprendidas en el cuadro que á

continuación se fija, la primera su

ba::ta de lae adismas tondrA lugsr en

estas Casas Consistoriales, de once á

doca de la maiiuna dol dia en que ha

ga diPZ desde e! en que se pub.ique

este edicto en ei B^LF.T1N OFiCIAL de

la provincia, ó t;l siguiente si fuera

festivo, por el siNtema de pujas á la

llana, sien'o indispeneable para to^
mar parte en la licitación dapositar

el^ la mesa de la presidenria el 6 por

100 del importe dEl grupo ó grupcs

que las proposicionEe abracen, y cone•

tituir después, en metáiico, como flan

za ^^eflnitiva, la cuarta parte dei im•

porte del remato.

El pliego de condicionae queda de
maniflesto e.n esta Secretaria para
que puedan enterarse las pGrsonas

pacho de esta A'.ca'día, á las doce de
la mañana del día 30 de O^tubre pró•
gimo, ante mi autoridad, acompañ.-
do de un Concejai de este 9yuc^ta-
miento y del Secretario de la Corpo•
ración, observándose en ella los re
qui^iioK prevenidos en la Instruceión
de 24 de Enero de 190^.

E: tipo para la subasta será el de ^
14.6U0 peR©tas, veriflcándose la lici ^
tación por medio de p^iegos cerradoe, ?
con arreglo al modelo que se estampa ^
el fina;, aiendo inadmisible la propo =
sición que no llegue á la cantidad '
menc:onada. ii

Las peraonaa que desaen tomcr par- ^
te en ella doberán incluir dentro dol ^
p'iego cc.rrKdo su céiula personal y j
un recibo que acredite haber ĉousig ^
nado en la Depositari 3 munícipal, en '
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Y ptara que Ilegua á conocimiento
del público se Hja el presente y otros
de igual tenor en Montema^or á 1.°
de Octabre de 1907.-José JKalia (la
lán,

3ECCI^N ^E I^^UR^Ct^^

;^>e la imprenta del ^ I)iario dt
Córdoba ^ Letrados 113 . so halla>r
da ^enta los impresos siguientAe:

EA S O^TI^. S
para ta compra y vonta de csba
llorf&a.

REPAR^I^.IEleTTO
de consumoe y li»ta cobratoria.

I^i^tas a^ e ^m ^^,ry^u ^
con arre^lo al últinlo modelo.

^ LOS E^PEDIEI^
tes ^ara guard^$ j ur^doe.

RE i, .4 ► 1^I0.^'E`
jnra^jas para edificioi3 y solaree.

CLTEN^^.S
d^ caudalet^ y de ordenación.

In:prenta del Diario de Córdoba.
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